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MINISTERIO
DE

"

I

Su Magestad la REINA se ha servido expedir en 23 de Mayo último el
Real decreto siguiente:

Para establecer el derecho sobre el consumo de especies determinadas con
arreglo á lo dispuesto en el art. 7,° del Presupuesto de ingresos contenido en
la ley de esta fecha y bases á que se contrae; y en uso de la autorizacion con-
cedida á Mi Gobierno por el número primero del arto 14 de la misma ley,
vengo en decretar lo siguiente:

."

CAPITULO 1.
''o.. -,

Establecimiento de la contribuciotu '.

ARTICULO 1.0

A la contribucion ó impuesto de consumos se sujetaran en todas las pro-
vincias del Reino é Islas adyacentes las especies de vino, aguardientes, licores,
aceite de olivo, carnes, sidra y chacolí, cerveza y jabono

Estos derechos serán exigidos en las cuotas y segun la escala de poblacion
que se señula-en la tarifa adjunta. ,

La cerveza y el jabon se exceptúan de la escala de poblacion, y susde- ,'':0.>-.-.

rechos serán satisfechos por los respectivos fabricantes, quedando libres des-
pues en su circulacion y consumo. '

ARTICULO 2.0

Para el pago de estos derechos no se hará distincion entre las especies de
produccion nacional, colonial ó extrangera.

ARTICULO 3.0

Quedarán libres de toda exaccion en favor del Tesoro público las especies
y géneros no comprendidos en la citada tarifa.

Se exceptúan los que actualmente se hallan sujetos en las capitales de pro-
vincia y puertos habilitados, á los derechos de puertas, que por ahora con-
tinuarán.

\ ARTICULO 4.0

Ninguna persona, corporacion ni establecimiento, cualquiera que sea su
clase, disfrutará de exencion total ni parcial en el pago de estos derechos.

ARTICULO 5.°

Los derechos serán satisfechos por el consumidor, cuando este 10 sea de
especies de su propia cosecha, fabricacion, comercio, tráfico ó granjería; y por
el vendedor' cuando lo sea para el consumo inmediato de la especie.
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ARTICULO 6.°

Serán devueltos los derechos correspondientes á las cantidades de jabon
y cerveza que se exporten para fuera del Reino por las aduanas que se señalen,
justificando su procedencia y el pago de aquellos en la fabricacion; todo en-
la forma que prescriban los reglamentos ó instrucciones.

ARTICULO 7.°

Sobre las especies comprendidas en la adjunta tarifa, solo podrán imponer-
se con la autorizacion competente -ar-bitrios ó recargos para objetos locales
en cantidad que no exceda de la del derecho correspondiente al Tesoro públi-
co, reduciéndose á este límite los existentes al establecimiento de este im-

puesto.
La recalldacion de estos arbitrios ó recargos ha de ejecutarse precisamen-

te en union con los derechos del Tesoro, sin pel'juicio de hacer en ella la
correspondiente d istincion , y de entregarse puntualmen te á cada partícipe lo
que le pertenezca en cada período de los que para las entregas se señalen. Sin
embargo, cuando los encabezamientos hechos por los ayuntamientos con la
administracion hayan de cubrirse por repartimiento, podrán recargarse los
cupos con la cantidad que para gastos de este y su cobranza se considere ne-

cesaria á juic¡~ del Gobierno.

ARTICULO 8.0
I '

. En cada provincia el Intendente, á propuesta de la Administracion, hará la
clasificacion de poblaciones para la exacción de los derechos que respecti-,

vamente les corresponda.
Los Ayuntamientos podrán reclamar contra la clasificacion hecha, que sin

embargo se llevará á efecto provisionalmente mientras que por agentes de 'la
Adminislracion se procede á la formación del censo vecinal con asistencia del
mismo Ayuntamiento ó de personas que le representen.

El Intendente resolverá con .presencia del resultado de la operación, y si el
pueblo hubiese de descender de clase será aplicada á sus fondos municipales
la cantidad que por la diferencia de los derechos se haya cobrado de mas;
confirmándose en el caso contrario la clasificacion hecha con todos sus

efectos.
ARTICULO 9.°

Cuando por haber disminuido el vecindario de un pueblo se hallare este
en el caso de descender de clase, el Ayuntamiento lo solicitará acompañando el
nuevo censo vecinal que el Intendente hará comprobar por agentes de la Ad-
ministracion. Esta por su parte tendrá también el derecho de formar, previa
la autorizacion del Intendente, nuevos censos en los pueblos que considere
deban ser colocados en clase superior á la en que se hallen. La resolucion del
Intendente en uno y otro caso no será sin embargo ejecutoria sin la apro-

bacion del Gobierno.
ARTICULO 10.

Para los efectos de esta imposición serán comprendidos en el censo veci-
nal de cada pueblo todos los ind ivicluos que tengan casa abierla en él, sean ó
no cabeza de familia, y los que con la misma circunstancia habiten dentro de
su tarritorio á mellar distancia que la de dos mil varas castellanas, contadas ,



desde la última casa del mismo pueblo por el camino ó senda practicable
mas corta.

Los que vivan á la distancia de dos mil ó mas varas del pueblo solo esta-
rán sujetos al derecho mínimo de la tarifa.

ARTICULO 11.

La recaudacion de estos derechos podrá ejecutarse por cualquiera de los
medios de administracion por cuenta de la Hacienda pública, arrendamiento
ó encabezamiento bajo las reglas que se prescribirán en los capítulos siguientes.

CAPITULO n.
Reglas y formalidades de recaudacion.

SECCION PRIMERA.

•
Introduccion de las especies en los pueblos •

ARTICULO 12.

En todos los pueblos se establecerán Fielatos de recaudacion, en donde
han de presentarse 'las especies que se introduzcan para ser reconocidas y exi-
gir los correspondientes derechos si se destinan al consumo del mismo pueblo.

ARTICULO 13.

Los Fielatos de recaudaoion han de establecerse á las entradas principales de
las poblaciones; pero en las de corta extension bastará uno solo que se coloca-
rá en un punto central ó en el que mejor se concilien las comodidades de los
introductores con la seguridad de la recaudacion. En el primer caso, serán
designados los caminos por donde las especies han de ser conduoidas á los Fie-
latos desde una distancia que no excederá de dos mil varas castellanas, dismi-
nuyéndola segun lo permita la situacion topográfica de la poblacion y las de-
mas circunstancias que puedan hacer mas fácil el resguardo de las entradas de
la misma; y en el segundo; estarán tambien señaladas las entradas y calles por
donde han de dirigirse al Fielato central. El radio dentro del cual las especies
deben seguir caminos determinados, estará señalado con marcas visibles que
le den á conocer á todos los transeuntes.

f

ARTICULO 14.

,
)
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Por regla general serán prohibidas duranle la noche las introducciones de
las especies sujetas á los derechos de consumo; y solantente en casos determi-
nados de reconocida necesidad las permitirá la Administracien bajo las precau-
ciones que convengan para impedir la defraudacion de derechos. ~"

ARTICULO 15.

No obstante lo dispuesto en el articulo precedente, será permitido durante
la noche el paso por los puehlos , y su descanso en posadas públicas, á los ar-
rieros ó traginantes con carros ó caballerías siempre que conduzcan lo menos
seis arrobas de cualquiera de las especies; quedando lib're la conduccion del
ganado mayor en vivo yel menor desde cuatro reses 'en adelante, bajo las pre-
cauciones administrativas correspondientes.



ARTIC-ULO 16.

Al presentarse las especies en el Fielato, el conductor hará en él la declara-
cion de su cantidad, calidad y destino; los empleados la reconocerán y com-
probarán con la declaracion hecha, y si esta resultase exacta, liquidarán y exi-
girán los derechos cuando las especies se destinen al consumo del pueblo.

ARTICULO 17.

Toda introduccion hecha por habitantes del mismo pueblo en menos canti-
dad que la de seis arrobas en los liquidas y carnes muertas, ó de dos reses vi-
vas en el ganado menor, será considerada como para el consumo inmediato, y
en este concepto pagará los correspondientes derechos.

A esta misma regla estarán sujetas las introducciones que en cantidades
mayores que las expresadas se hicieren por personas que no tengan estableci-
do puesto de venta al por menor; pero si las especies fueren extraidas del pue-
blo antes de las veinte y cuatro horas desde su introdllccion serán devueltos los
derechos pagados asegurada que sea la salida con la presencia de los depen-
dientes de la Administracion.

ARTICULO 18.

}

Las especies serán pesadas en el Fielato ó aforados los toneles ó vasijas en
que se conduzcan los líquidos, sin perjuicio de que no pudiendo hacerse con
exactitud el aforo pase uno ó dos dependientes de la Administracion á presen-
ciar la descarga y medicion en los almacenes ó puntos de destino.

Cuando las especies se presenten de tránsito y con el solo fin de atravesar
el pueblo, ó pOI' caminos contiguos á él dentro del radio señalado, no estarán
sujetas mas que á la vigilancia de los dependientes de la Administracion.

ARTICULO 19.

En el Caso de qne las especies declaradas de tránsito hayan de ser descar-
gadas en el pueblo, el conductor pagará á la' entrada los derechos, ó afianzará
su pago con prenda equivalente ó con obligacion simple de persona abonada;
devolviéndose aquellos ó cancelándose la obligacion á la salida de las especies
siempre que se verifique dentro de las veinte y cuatro horas ó del mayor plazo
que en los casos de necesidad señale la Administracion.

No estarán sin embargo sujetos al pago de derechos ni á prestar fianza los
conductores de mas de seis arrobas de peso en tos liquidas y carnes saladas,
siempre que df-scarguen 'eQ posadas públicas ó puntos de fácil vigilancia para
la Administracion. Esta en las poblaciones numerosas podrá establecer alma-
cenes ó depósitos públicos en que conservar las especies Rasta su salida ó des-
pacho, ó bien rpermitirá 's'u depósito en almacenes parti¿útares bajo sobrellave
que tendrá en su poder.

ARTICULO 20.

Aunque las especies hayan sido declaradas de tránsito, el conductor podrá
vender por mayal' el todo ó parte de ellas, dando antes conocimiento á la Ad-
ministracion y pagando Jos correspondientes derechos, si no se hubiesen satis-
fecho por efecto de lo prevenido en el párrafo LO del arLÍculo anterior, fuera
del' caso de ejecutarse la venta á los puestos que la hagan al por menor. 'La
venta al por mayor se entiende desde media arroba castellana inclusive arribo.

J.
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No serán detenidos en los Fielatos los correos ni diligencias. públicas, de-

biendo ser acompañados por dependientes de la Administracion hasta su sali-
da ó punto de descarga, para reconocer en este solo caso si entre los bultos
se conducen especies sujetas al derecho, y hacer trasportar estas. al punto
que para el pago se haya señalado.

ARTICULO 22.

Las especies y géneros no sujetos á los derechos, deberán tambien ser in-
troducidas por los puntos en que se hallen situados los Fielatos; pero si de es-
ta medida se siguen notables perjuicios al tráfico, la Administracion, de acuer-
do con el Ayuntamiento del pueblo, habilitará el número de entradas que con-
sidere necesarias para dichas especies ó géneros, estableciendo en ellas me-
dios de vigilancia que concilien la libertad del tráfico con la seguridad de la
recaudacion de los derechos de las dernas especies.

ARTICULO 23.

ARTICULO 21.

,-

Estan sujetos al registro y pago de derechos en los Fielatos de recaudacion •L
las especies que se destinen al consumo dentro del radio de las dos mil varas ~
del pueblo.

ARTICULO 24.

Los dependientes de la Administracion podrán entrar en cualquiera casa
del pueblo y aprehender' las especies que en ellas se hayan introducido fraudu-
lentamente, siempre que hayan seguido detras de ellas y la introduce ion en la
casa se hayahecho á su vista.

SECCION SEGUNDA,'

De los depósitos.

ARTICULO 25.

)

Con licencia de la Administracion será permitido sin pago de derechos el
depósito doméstico á los cosecheros de vino, sidra y aceite, y á los fabrican-
tes de cerveza, aguardiente, licores y jabon por las especies de su cosecha á 'I'
los primeros, y por las de su fabricacion y'prímeras materias para esla á los
segundos.

Del mismo beneficio disfrutarán los negociantes ó especuladores en grueso
que de su cuenta introduzcan en sus bodegas ó almacenes durante un año mil
ó mas arrobas de vino, igual cantidad de aceite, ó doscientas cincuen ta arrobas
de aguardiente, y extraigan para otros pueblos ó para el exterior del Reino
en partidas que no bajen de seis arrobas cada una, lo menos las tres cuartas
partes de su total despacho' durante el mismo período de tiempo.

La liquidacion de los derechos que adeuden estos depósitos se ejecutará
cada tres meses,

ARTICULO 26.

No será concedido el depósito doméstico en Madrid y demas capitales de
provincia de primera clase á los fabricantes de aguardiente, licores y jahon
por el vino, aguardiente y aceite que empleen en sus fábricas; pero les serán

b



ARTICULO 27.

abonados los derechos que hayan satisfecho á la introducción de esta especie,
en la Iiquidacion que se les haga de los correspondientes á los respectivos pro-
duetos de su fahricacion.

Los cosecheros de vino y aceite que limiten su depósito á las especies de
su propia cosecha solamente, estarán sujetos por regla general á un aforo des-
pues de cerrada la cosecha, y á un reaforo al tiempo de recoger la inmediata;
pero no podrán hacer ventas ni extracciones sin dar conocimiento previo á la
Administracion, y pagando los derechos de las que ejecuten para el consumo
del pueblo.

La Administr'acion no obstante podrá hacer de dia y durante la noche,
con asistencia del Alcalde ó de persona que le sustituya, todos los reconoci-
mientos que crea necesarios ó convenientes en los depósitos.

ARTICULO 28.

En el caso de negarse el Alcalde al reconocimiento, la Administracion dis-
pondrá se custodie la casa que sea objeto de él hasta la decision del Juzgado
de Hacienda á quien se pasarán las diligencias instruidas al efecto.

ARTICULO 29.

Serán considerados como cosecheros los negociantes especuladores que
compran el fruto enel campo ó el líquido en los lagares ómolinos, y lo be-
nefician de su cuenta, aunque ninguna parle de él proceda de su propia
cosecha.

ARTICULO 30.
,¡j'""'" '•• !. En los depósitos establecidos para el comercio ó negociacioll en grueso de

líquidos, será libre el. movimiento interior y beneficio de estos, sujetándose
solo á la intervención de la AdminisLracion las introducciones y extracciones,
y al pago de los derechos cuando estas se ejecuten para el consumo inmedia-
to en el pueblo. Estos depósitos podrán ser reconocidos siempre que la Admi-
nistracion lo crea necesario ó conveniente, como los de cosecheros.

ARTICULO 31.

En depósitos de' vinos de cosecheros ó negociantes será permitido sin pago
de derechos la mezcla del aguardiente con aquella especie en la proporcion
que segun la costumbre ordinaria del p ais corresponda; pero en este caso la
introduccíon del aguardie~1te y su aplicacíon serán intervenidas por la Ad-
ministracion.

ARTICULO 32.

Para el pago de derechos se deducirá á los depósitos por razón de mermas
y derrames ordinarios un ocho por ciento de las cantidades vendidas para el
consumo del pueblo en que se hallen situados.

Se deducirán además del cargo las cantidades perdidas p.or rompimiento
de vasijas ó por alteración ó dascomposiclon de las especies, siempre que en
el primer caso haya sido citada la Administracion á tiempo de poder compro-
bar el hecho, y en el segundo se asegure de que la especie queda completa-
mente jnuti lizada para el uso á que está destinada en su estado natural.



ARTICULO 33.

A los fabricantes ó negociantes por mayor á quienes no sea permitido el
depósito doméstico, les será admitido en pago de los derechos que adeuden
por sus introducciones, letras pagaderas en el mismo punto ó pagarés á la
órden, y en ambos casos garantizadas por casa de arraigo ó crédito á satisfac-
cion de la Administracion, siempre que la cantidad de cada adeudo no baje de
dos mil reales, ni el plazo mas largo de las letras ó pagarés exceda de ciento
ochenta dias.

El Gobierno fijará dentro de aquel límite la escala de los plazos á que pro-
porcionalmente deben satisfacerse estos adeudos.

SECCION TERCERA.

Fent as al por menor.

ARTICULO 34.

Por regla general en las capitales de provincia .y demas grandes poblacio-
nes en que puedan establecerse con el conveniente resguardo Fielatos de re-
caudacion á sus entradas, la venta al por mayor y por menor de las especies
sujetas al derecho estará libre de toda intervencion administrativa por parte
de la Hacienda pública.

ARTICULO 35.

En los demas pueblos, la venta al por menor del vino, sidra, aguardiente,
licores y aceite se hará en puestos públicos establecidos con licencia y bajo
la intervencion de la Administracion.

ARTICULO 36.

Todo puesto público de venta al por menor de las especies expresadas en
el artículo precedente, ha de estar enteramente separado de los depósitos ó fá-
bricas de la misma especie que en él se venda, y sin cornunicacion alguna in-
terior con ellos.

Se exceptúan los cosecheros de vino, sidra, y aceite que podrán vender
estas especies dentro de los mismos edificios en que tengan sus bodegas, mien-
tras conserven el carácter de tales cosecheros, segUll lo dispuesto en el ar-
tículo 27.

ARTICULO 37.

En la parte exterior del puesto de venta al por menor, se colocará segun
la costumbre del pais ó del pueblo un rótulo ó señal que le dé á conocer del
público.

A.RTICULO 38.

La Administracion intervendrá todas las introducciones de líquidos que se
ejecuten en todos los puestas de venta al por menor, con facultad de encer-
rarlo bajo sobrellave, é igualmente intervendrá todas las partidas de los mis-
mos líquidos que se entreguen al dueño ó encargado del despacho para el sur-
tido del público, con cuyo objeto estará aquella por su parte obligada á con-
currir puntualmente siempre que se la cite.



ARTICULO 39.

De las cantidades introducidas con deduccion de un cuatro por ciento se
pagarán los correspondientes derechos, exceptuándose los que con papeleta
é intervencion de .la Administracion se hayan extraído para otros pueblos en
partidas que no bajen de seis arrobas cada una.

La Administracion señalará los dias de liquidacion y pago de derechos se-
gun l~ mayor ó menor importancia de la venta.

ARTICULO 40.

Los dependientes de la Administracion podrán hacer los reconocumentos
que juzguen convenientes en las horas del día y de la noche en que los pues-
tos de venta esten abiertos al público. Tambien podrán hacerlos cuando los
puestos se hallen cerrados durante la noche, pero á estos actos asistirá la au-
toridad civil del pueblo 1 ó quien la represente.

ARTICULO 41.

En las ferias, mercados ó puntos en que con cualquier motivo se verifiquen
grandes reuniones de gente fuera de poblado, será permitida la venta de be-
bidas al por menor á toda persona que lo solicite de la Administracion que
allí se establezca, siempre que se presente al registro con seis arrobas ó mas
de vino t Ó con una de aguardiente ó licores, y pague en el acto ó afiance el
pago de los derechos.

ARTICULO 42.

Solo será permitido en las posadas ó paradores públicos situados dentro
de las poblaciones la venta al por menor de. las especies sujetas á los dere-
chos, cuando no haya en el mismo pueblo puestos fijos con este objeto.

La venta será permitida en las posadas que se hallen fuera de poblado, con
la condicion de surtirse de los depósitos ó puestos públicos del pueblo á que
pertenezcan, ó bien registrando en él y pagando los derechos de las especies
que adquieran de otra procedencia.

SECCION CUARTA.

Venta de carnes.

ARTICULO 43.

La venta al por menor de carnes muertas de vaca, ternera, carnero, cor-
de ro , macho cabrío y cerdo, se ejecutará en puestos públicos establecidos
con licencia de la Autoridad civil del pueblo registrado por la Administracion.

ARTICULO 44.

Las carnes destinadas á la venta en puestos públicos serán muertas en los
mataderosestaolecidos por el Ayuntamiento ó autoridad civil de cada pueblo,
y en los cuales tendrá intervencion la Administracion para asegurar el adeudo
.y pago de derechos.

Se exceptúan las carnes saladas ó curadas que se introduzcan en el pue-
blo, y las de cerdo, ternera, cordero y cabrito, en la temporada en que se
halle permitida su venta, con tal que antes de proceder á ella se presenten al
registro y pago ó afianzamiento de los derechos en la Administración.
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ARTICULO 45.

Los particulares podrán hacer matanza para el consumo de sus casas, dan-
do antes conocimiento á la Administracion y pagando los correspondientes
derechos, ya sea por peso ó por cada res en vivo á su eleccion con deduccion
de los que puedan haber satisfecho ya por las introducciones de las mismas
carnes en vivo.

ARTICULO 46.

Los ganaderos y tratantes podrán tambien hacer matanzas de cerdos en
sus casas, beneficiarlos y extraerlos sin pago de derechos, pero con la inter-
vencion de la Administracion.

ARTICULO 47.

Del peso registrado para los puestos y para las casas particulares que le
prefieran al pago por reses vivas, se deducirá un tres por ciento para la liqni-
dacion' de los derechos.

De todos Jos menudos y despojos se exigirá únicamente la tercera parte del
derecho, quedando enteramente libres las pieles.

Tambien quedarán libres las carnes que se inutilicen por su corrupcion.

CAPITULO III.
- 'Reglas y formalidades á que han de sujetarse los fabricantes

de aguardiente, licores, cerveza y jabono

SECCION PRIMERA.

Fabricantes de aguardiente'y licores.

ARTICULO 48.

No podrá establecerse fábrica alguna de aguardiente ni aun temporal ó ac-
cidentalmente por. cosecheros de vino sin licencia previa de la Administracion.
Esta antes de expedirla reconocerá los alambiques, vasijas y dernas utensilios
destinados á la fabricacion y conservacion del aguardiente; así como támbíen
el local aplicado á los mismos objetos, haciendo cerrar toda comunicacion
interior con otros edificios.

Los toneles ó vasijas destinadas á contener así el aguardiente como el vino
para su fabricacion , serán aforadas y numeradas por la Administracion, sin
cuyo conocimiento no podrá hacerse en ellas aum~nto, sustraccion ni altera-
cion alguna.

ARTICULO 49.

Cuando haya de darse principio, á la elaboracion, el fabricante presentará
á la Administracion seis horas antes, si la fábrica está en el pueblo, y doce
si se halla situada fuera de él, una noticia duplicada en que exprese:

1.° La cantidad de vino que destina á la fabricacion del aguardiente.
2.° El número de coladores ó alambiques de que se proponga hacer uso

diariarnen te.
3.° La hora en que cada dia ha de encenderse, y la en que ha de apagarse

el fuego bajo las calderas.
4.o y el número de días que durará la fabricacion.

e
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Si el aguardiente hubiese de fabricarse con casca de uva, se expresará así
en la not a.

La Adrninistracion devolverá al fabricante uno de los ejemplares de la nota
con expresion de quedar el otro en. .ella. I

ARTICUL05Ú.

Durante las operaciones de la fabrlcaclon, aun cuando se ejecuten de no-
che, la fá hrica P~')(Jrá ser v isi lada, y aquellas comprobadas por los dependien-
tes de la. Administracion con la nota presentada,

~. ... .... 1 • . . .t h ' ~ r

',' . ,t" AlvncuLO 51:

Estará libre de todo de"echo' eí\.i~o q'ue' se' emplee en la fabricacion del
aguardiente , así C0!R,Q también las cantidades de esta especie que con in ter-
vencion de la Administracion se extraigan de .Ifl fábrica para los puestos de
\ien'i)~ al pbr menor y' para otros ,Pueblos: 'Con ~sie fin cada fábrica será consi-
derada' corno depósito de ras dos especi,p~, P.~Fá~dose p~r la Administracion
los correspondientes registros. "

.J J .. ARTiCULO '52.
Por razon de' derrames y demas accide~t~s' ú'rdina'rios se abonará un cuatro

por ciento en el vino y otrq tanto en el aguardiente, sin perjuicio de abonar
también las pérdidas impr-evistas y extraordinarias en los casos en que la Ad-
ministracion sea citada, á tiempo de poder comprobar los hechos.
, ,.

.\ ARTICULO' 53.
Cuando un fabricante de aguardiente 10 fuere tambien de licores estará so'-

metido bajo esLe concepto lo mismo que en aquel á la intervencion de la Ad-
Jílinistracion. En este caso para la liquidacion de los derechos se abonará al
fabricante un quince por ciento del aguardientecenvertido en licor, sin hacer
abono alguno por esta última especie.

ARTICULO 54.
Con licencia é 'intervencion de la Administracien , será permitida la fabri-

eaoion de licores en los depósitos particulares de aguardiente , haciéndose por
esta especie el abono del quince por ciento que .se establece en el artículo pre-
cedente.

SECCION SEGUNDA.

Fabricantes de cervez-a.

ARTICULO 55.

El establecimiento y operaciones de las fábricas de
en la misma forma €{ue las de aguardiente á ,la Iicencia
Administracion.

cerveza estan sujetas
é'intervenciol1 de la

AR1'ICULO 56.
,) .

Se prohibe en estas fábricas el uso de calderas de menor cabida que la de
treinta arrobas. cada una. Las de esta, ~ mayor -cahida han de estar fijas y em-
potradas ó aseguradas con tapiales, .pero si'l'l que estos se sobrepongan al bor-
de de la caldera. .

, I

j .
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Podrá no obstante hacerse uso de alzas movibles durante la coccion con tal
que 110 se eleven mas de cuatro pulgadas.

ARTICULO 57.

El aforo de las calderas se hará llenándolas de agua y midiendo este líqui-
do que ha de -proveerse por el fabricante.

ARTICULO 58.

'A -cada fabricaute se le hará cargo por el número de cocciones y por la ca-
bida de la caldera en que cada una se ejecute, deduciendo un veinte y cinco
por ciento por derrames y demas accidentes ordinarios; sin perjuicio de abo-
narle las pérdidas que sufra por ,rompimiento de caldera, tonel, Ú otro reci-
pienteá excepción de las botellas, siempre que la Administracion haya podido
comprobar el hecho.

I 1, " ~" '

ARTICULO 59.

El pago de los derechos se hará por el fabricante por toda la cantidad de
, cerveza que elabore, con la deduccion señalada en el artículo precedente, cual-
. quiera que sea el destino que se dé á la especie, quedando despues esta libre

en 'su circulacion y consumo.
, Los fabricantes de cerveza disfrutarán del beneficio de pagar en letras ó

pagarés garantizados segun lo dispuesto en el artículo 33.

SECCION TERCERA.

Fabricantes de jabono

ARTICULO 60.

Todo fabricante dejabon duro ó blando estará obligado á sacar una licen-
cia de la Administracion antes de da)' principio á su ejercicio, y á presentarla
una relación de las calderas que tengan en sus fábricas numeradas y cubica-
das, y tambien de losresfriautes que en ellas haya; sometiéndose ademas á
todos los reconocimientos, aforos, visitas, declaraciones y registros que para
los depósitos y fábricas de aguardiente y cerveza quedan prescritos.

Avisarán por escrito á la Administración cuando hayan de hacer cocciones,
sacar la pasta para depositarla en los resfriantes, y cuando de estos se saque
el jabon para disponerlo á la venta. ~

ARTICULO 61.

No serán permitidas para la fabricacion del jabón duro calderas de menor
cabida que la de treinta arrobas cada una.

ARTICULO 62.

A cada fabricante se le bará cargo del número de arrobas de jaba n que
corresponda á cada coccion, con rebaja de un diez por ciento por razon de
desperdicios, y del remanente se le exigi'rá el derecho. Podrá sin embargo eje-
cutarse el pago en letras ó pagarés garantidos á satisfaccion de la Administra-
cion en la forma prescrita en el artículo 33.

ARTICULO 63.
1,',

. 'Serán también 'exigidos los derechos correspondientes al aceite introduci-



do en las fábricas en calidad de depósito, y que resulte de falta sin haber sido
empleado en la faoricacion ni extraídose para otros pueblos con intervencion
de la Administracion, como para -el abono en los demas depósitos queda es-tablecido.

CAPITULO IV.

.Disposiciones generales y su ,aplicacion.

\ ARTICULO 64.

Toda contravencion á las reglas y formalidades prescritas en la seccion
primera 'del capítulo ir para la direccion de las especies á los Fielatos de re-
cauuacion, su tránsito ó descarga en los pueblos, será castigada con el comiso
de la totalidad de las especies y con una multa equivalente al duplo delderecho.

, La misrna pena será impuesta por cualquiera otra, introduccion fraudulen_
ta ó venta de las especies sin licencia é intervenciol1 de,,la Administracion.

Pagará una multa doble y sufrirá ademas de dos á seis meses de prision
. segun la gravedad del caso, el que ejecute la introduccion de las especies por
conducto subterráneo ó escalando en cualquiera forma .el muro ó cerca de'
pueblo ó alguna de sus casas.

01... ,:.

ARTICULO 65.

Los que introduzcan especies con decIaracion de tránsito y ejecuten ventas
sin licencia de la Administracion, incurrirán en la pena del cuádruplo derechode las que resulten vendidas.

ARfncuLO 66.

Toda introduccion de especies en un depósito legítimamente constituido
ó en un puesto de venta al por menor sin la correspondiente' intervencion dela Á'dministracion, será castigada:

l.' Con el comiso de las especies si existiesen ó se justificase su entidad, y
el cuádruplo del derecho defraudád6. .

En el caso de que no pueda justificarse la. entidad de las especies, sufrirá,
el defraudador una multa de doscientos á quinientos reales segun la gravedaddel caso. - ,

2.° En el de reincidencia se le aplicarán las mismas penas con mas la pri-
vacion del uso del depósito ó puesto de venta.

Respecto de los cosecheros serán consideradas como introducciones frau-
dulentas las que ejecuten para rellenar sus cubas ó' vasijas en los casos de
mermas naturales y ordinarias sin conocimiento de la Administracion .

. ARTICULO 6'7.

En la adulte~acion de una especie con objeto de ,defraudar el derecho seincurre en la pena de1 comiso.

ARTICULO 6:$.

La sustraceion de UBa Ó mas vasijas aforad<ls en los depósitos ó puestos de
venta al por menor templazándolas ~on otras' d'e 'mayor cabida sin conocimien ..



· .
Lo de la Administracion, será castigada con el comiso de las especies conte-
nidas en la nueva vasija ó vasijas suplantadas.

ARTICULO 69.'

Incurren Lambien en el comiso, yen la multa del duplo derecho las car-
nes muertas en las casas particulares sin que haya precedido su registro en
la Administracion.

ARTICULO 70.

Los que sin licencia de la Administracion establezcan una fábrica de aguar-
diente, licores, cerveza ó jabon , incurren en una multa de 100 á 500 reales,
y en el comiso de las calderas, alambiques, coladores y demas utensilios de
la fábrica.

ARTICULO 71.

Por la falta de declaración que los fabricantes deben hacer con arreglo á
los artículos 49, 55 Y 60, incurrirán en la pena del duplo derecho de la espe-
cie elaborada.

ARTICULO 72.

En la reincidencia la pena será doble de la señalada á la primera contra-
vencion.

ARTICULO 73.

La re~istencia á las visitas ó reconocimientos en los depósitos ó puestos
de venta para que está autorizada la Administracion, será castigada con una
multa de 100 á 500 rs.; y si se hiciese violentamente ó á mano armada será,
considerada como rebeI.ion á 'a Autoridad.

ARTICULO 74.

El Alcalde ó quien le sustituya que rehuse ó dilate la asistencia ó auxilio
que la Administracion le pida para ejecutar los reconocimientos ó visitas, in-
currirá en la pena de 100 á 2,000 rs., sin perjuicio de lo demas á que pueda
dar lugar la gravedad de las circunstancias.

ARTICULO 75.

Serán detenidos y embargados los carruajes y caballerías en que se
conduzcan las especies aprehendidas y se procederá á su venta en pública su-
basta para el pago de las multas si estas no son satisfechas dentro de cinco
dias despues de declarado el comiso de las especies.

Sin embargo las caballerías podrán entregarse desde luego con tal que se
afiance su importe á satisfaccion de la Administracion.

ARTICULO 76.

En el caso de que por insolvencia del defraudador no sea satisfecha la mul-
ta que le haya sido impuesta, sufrirá en el correccional mas inmediato el ar-
resto de quince dias hasta tres meses, segun la importancia de aquella y cir-
cunstancias del delito.

ARTICULO 77.

La imposicion de las penas que quedan señaladas corresponde al Gefe de
la Administración del pueblo en que se ha cometido el delito cuando sola.

d



mente son pecuniarias y no exceda cada una ele 500 rs., y las ele las demas á
los Juzgados respectivos ele Hacienda.

En los pueblos en que no haya Administraciou por cuenta de la Hacienda,
la imposicionele las penas de menor cuantía corresponde al Alcalde.

ARTICULO 78.

La persona que se considere agraviada con la imposicion de una pena pe-I
cuniaría por el Gefe de la Administracion á por el Alcalde, podrá acudir dentro
del plazo de quince días al Subdelegado del partido, que decidirá gubernati-
vamente sin ulterior recurso.

No será admitido sin embargo este recurso sin acreditar préviamente ha-
ber satisfecho la multa.'

ARTICULO 79.

Los procedimientos en Ios casos de defraudacion de los derechos que son
objeto de este Mi Real decreto, se arreglarán en lo demas al órden establecido
ó que se establezca para los demas delitos cometidos contra los derechos de la
Hacienda pública.

CAPITULO V.

De los encabezamientos.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones comunes.:

ARTICULO 80.

El ,encabezamiento es un contrato entre la Administración y una asociacion
de contribuyentes, por medio del cual obligándose estos al pago de unacanti-
pad determinada sustituyen á la .prirnera en los derechos y acciones que son
objeto de la estipulacion.

ARTICULO 81.

Todo contrato de encabezamiento lleva consigo la condicion de quedar
mancomunadamente responsables al pago' de la cantidad estipulada los bie-
nes de todos los individuos en cuyo nombre y representación se celebre el
contrato.

ARTICULO 82.

Los encahezamientos podrán ser parciales á generales. Los primeros serán
contratados directamente con los cosecheros ó fabricantes de una especie por
los derechos de esta en el pueblo en que aquellos residan, siempre que los
productos de sus cosechas Q fábricas sean bastantes para abastecer al consu-
mo ordinario del mismo pueblo en un año. Los segundos se contratarán con
los Ayuntamientos por los derechos de todos los ramos en sus respectivos
pueblos. .

Queda prohibido todo encabezamiento á ajuste con personasvparticulares
ó compañías que no pertenezcan á una de las cIases expresadas, y aun con es-
tas fuera de los derechos que por S1.1 cosecha á fábrica se adeuden.



Será no obstante permitido 'el encábezamiento con los dueños ó arrenda-
.tarios de .casas de labranza ó granjería y con los de posadas públicas situadas
unas .y otras en despoblado, limitándose á los consumos qne en ellas deban
tener lugar si no han obtenido ú obtienen licencia expresa de la Administra-
cion para hacer ventas al por menor.

ARTICULO 83.

Para la celebracion de encabezamientos, sean parciales ó generales, servi-
rán de base ros productos de los derechos en el último quinquenio ó trienio
á eleccion de la Administración, teniendo pre~entes las modificaciones con
que aquellos han podido ser exigidos, y las causas de aumento ó disminucion
que hayan sobrevenido.

ARTICULO 84.

Ningun e~~~bezamiento se contratará por menos tiempo que el de un año"
ni por masque el de tres, á contar desde I.~de Enero de cada uno; pero se
enterideri pro rogado de año en año después de vencido el plazo estipulado,
si antes del I~o de Setiembre del último año' del contrato no presenta por es-
crito una de las partes interesadas á la: otra la correspondiente declaracion de
desistimiento: ó de rectificacion.

De la presentacion de estas declaraciones se dará recibo que la acredite
por la parte á quien se haya dirigido.

ARTICULO 85.

Las obligaciones que despues 'de 'áprobados los encabezamientos han de
otorgarse serán extendidas por duplicado en papel del sello cuarto, y firma-
das por los Apoderados de la clase ó Ayuntamientos, y por el Gefe ó Gefes
autor-izados de la Administracion,

Estas obligaciones no causarán ningun derecho, ni mas gastos para 105

pueblos ó clases que el 'de papel sellado.

ARTICULO 86.

Las obligaciones de que trata el artículo precedente tendrán el mismo ca-
rácter y fuerza que las escrituras públicas otorgadas ante Escribano, y como
tales llevarán preparada la accion ejecutiva.

ARTICULO 87.
En ningun caso ni bajo ningun pretexto será permitido á las clases ó pue-

blos encabezados imponer mayores derechos ni establecer reglas ó formalida-
des mas gravosas ó embarazosas que las que quedan prescritas para la Admi-
nisteacion. y'por el contrario , les será permitido disminuir el gravámen de
unos y otras en benefici¿ del comercio ó tráfico, supliendo por medio de re-
partimiento el déficit que pueda ocasionarse en la cobranza de los derechos, y
aun en el total de la cantidad del encabezamiento.

SECCION SEGUNDA.

Reglas especiales para la celebr acion y cumplimiento de los contratos
de encabezamiento parcial.

ARTICULO 88.
Bastará la concurrencia de las -dostereeras' partes de los individuos de una

clase de cosecheros ó fabricantes para solicitar en nombre de ella el encabeza-



miento parcial de los derechos que por su ramo deban exigi¡'se en el pueblo.
Si el encabezamiento llegase á tener efecto, será igualmente obligatorio para
todos los individuos de la clase, aunque algunos no hayan concurrido á soli-
citarlo.

ARTICULO 89.

La clase á gremio elegirá entre sus individuos uno ó dos Síndicos ó rept-e-
sentantes á quienes proveerá del correspondiente poder para tratar y ajustar
el encabezamiento con la Administracion, así como para responder inmedia-
tamente á esta de su cumplimiento.

ARTICULO 90.

! Aprobado que sea el encabezamiento y otorgada la obligacion, los indivi-
duos comprendidos en está acordarán á pluralidad de votos los medios de ha-
cer efectivas las cantidades estipult:ldas, bien sea ejecutando un repartimiento
entre ellos, ó bien exigiendo los derechos que á cada uno corresponda pagar
á medida que se verifiquen las ventas de las especies.

Respecto de las especies que se vendan por forasteros ó por personas no
comprendidas en el encabezamiento, podrán sujetarlas á la observancia de
las reglas establecidas para la Administracion, nombrando agentes especiales
que obtendrán de esta un título que los autorice para ejercer en el ramo en-
cabezado las mismas funciones que á los dependientes de la misma Adrninis-
tracion corresponden.

ARTICULO 91.

El pago de la cantidad anual estipulada ha de ejecutarse en la Administra-
cion por mensualidades anticipadas, exig-ibles por apremios desde el dia 5 del
mes á que cada una corresponda. -

ARTICULO 92.

,

Serán resueltas por la clase á gremio las cuestiones de interés particular
que se susciten entre sus individuos respecto del pago de las cantidades que
á cada uno corresponda, quedando á los que se consideren perj udicados el
derecho de reclamar ante el Juez ordinario.

Pero las que se promuevan sobre pun tos que tengan relacion directa con
la Hacienda pública ó con los contribuyentes forasteros ó no comprendidos
en el encahezamiento, serán resueltas por la Administracion, sin perjuicio de
reclamar contra las disposiciones de esta al Subdelegado elel partido Ó' al In-
tendente de la provincia en su caso.

ARTICULO 93.

De las cantidades estipuladas en los encabezamientos que se celebren con
los dueños ó arrendatarios de casas de labranza, granjería ó de posadas si-
tuadas en despoblado, se exigirá igualmente el pago por mensualidades anti-
cipadas.

ARTICULO 94.

El órden de apremios contra los deudores por encabezamiento de derechos,
será el establecido para la cobranza de la contribucion de inmuebles.



SECCION TERCERA.

Reglas especiales para la celebracion y cumplimiento de los contratos
de encabezamiento general.

ARTICUJ.O 95.

El encabezamiento general de los derechos de consumo en un pueblo, po-
drá ser promovido oficialmente por la Administración ó solicitado por el
Ayuntamiento. En el primer caso, la Administracion acompañará á su oficio
una certificacion de los productos que cada ramo hubiese tenido en cada uno
de los años que segun lo dispuesto en el artículo 83 deben elegirse para for-
mar la base para el encabezamieuto, y propondrá la cantidad en que habrá
de ajustarse. En el segundo, el Ayuntamiento acompañará á su solicitud rela-
ciones expresivas de su vecindario, cosechas, fábricas, comercio , negociacio-
nes y consumos de las especies sujetas al derecho, y designará tamLien la
cantidad que se propone pagar en cada año y por cada ramo.

Cuando no haya precedido adrninistracion ó arriendo por cuenta de la Ha-
cienda pública, la Administración exigirá del Ayuntamiento aquellas relacio-
nes al invitarle al encabezamiento.

ARTICULO 96.

Para deliberar sobre la solicit.ud ó aceptacion del encabezamiento, el AYUll-
tarniento asociará á sí un número de mayores contribuyentes igual al de sus
individuos, que tambien concurrirán en el caso de contraerse aquel al exá-
men y fenecimiento de la cuenta que el Recaudador ó Recaudadores han de
rendir por cada año.

ARTICULO 97.

Si el Ayuntamiento acordare el encabezamiento, elegirá uno ó dos de sus
individuos ú asociados á quienes proveerá de poder bastante para que en
nombre del pueblo conferencien con la Administracion y concluyan por su
parte el contrato.

ARTICULO 98.

Aprobado que sea el encabezamiento y otorgada la obligacion, el Ayunta- ,
miento, con presencia de la cantidad señalada por cada ramo, acordará los
medios de hacerla efectiva. Estos medios podrán ser: L° el encabezamiento
parcial de los derechos de cada ramo con los cosecheros, fabricantes ó tratan-
tes de él: 2.° el arrendamiento total de los derechos ó los parciales de cada
ramo: 3.° la administracion por cuenta del mismo pueblo; y 4.° el reparti-
miento.

ARTICULO 99.

L~ adopcion de 10s_medios que quedan señalados, seguirá el orden de ..
preferencia de su numeracion de menor á mayor; de modo que si hubiese
una clase que pudiendo proveer con sus productos al consumo de una especie
en el pueblo, durante el año, solicita el encabezamiento de los derechos de
su ramo, le será otorgada siempre que se comprometa á pagar la cantidad
que por él esté señalada en el encabezamiento general, con aumento de un
cinco por ciento por razon, de gastos y para cubrir las partidas fallidas ó de
cobranza tardía que en general puedan ocurrir.

e



Si en alguno ó algunos pueblos no obstante concurren circunstancias pal'- '
ticulares para adoptar el repartimiento con preferencia á los otros medios, el
Ayuntamiento de cada uno, asociado de un número duplo de mayores contri-
buyentes, lo acordará ; pero no se llevará á efecto sin la aprobacion del Inten-
dente.

ARTICULO 100.

Si el repartimiento no estuviese acordado con preferencia, el Ayunta-
miento anunciará por edictos antes del 1.0 de Setiembre de cada año los enca-
bezamientos parciales Ó arrendamientos que en el mismo año deben celebrarse,
previniendo á los cosecheros y fabricantes de 13s especies á que aquellos cor-
respondan si los hay con 13s circunstancias requeridas, que en el primer día
festivo y en el sitio y hora que se les designe, se formen en gremio y acuer-
den si han de encabezarse ó no, manifestando su resolucion al Ayuntamiento
en el improrogable término de cuarenta y ocho horas contadas desde la que se
hubiere señalado para la reunión. Si dentro de este término no hubieren hecho
por escrito manifestacion alguna, se entenderá que renuncian su derecho de pee-
ferencia, y en efecto el Ayuntamiento le declarará renunciado, y procederá
á preparar los demas medios de recaudacion.

ART1CULO 101.

De tados los encabezamientos parciales que se celebren, ha de darse
cuenta circllnstanciad:1 al Subdelegado para su aprobacion. ,}

ARTICULO 102.

A falta de ellc:1bez:1mientos parciales, se procederá á los arrendamientos
total ó parciales de derechos, acordándose antes por el Ayuntamiento la pre-
ferencia del primero ó de los segundos, segun que las circunstancias locales
ofrezcan mayores ventajas de la :1dopcion ·del uno ó de los otros.

ARTICULO 103.

Servirá de base para estos arrendamientos la cantidad señalada en el enea-
belamiento :11ramo Ó ramos sobre que aquellos deban recaer, con el aumento
de un tres por ciento. Y si sobre alguno de los ramos estuviese concedido al-
gun arbitrio , se graduará su' importe pOl' la proporcion en que estuviese con
el derecho del Tesoro público, y tambien se aumentara á la cantidad señalada
por este, haciendo entre las dos la correspondiente distincion.

ARTICULO 104.

Fijada 1:1cantidad que ha de servir de base para la subasta, el exceso que
en esta se obtuviere será aplicado al fondo municipal. Pero bajo ninglln pre-
texto será admitida mejora que envuelva la concl¡icion de aumentar los de-
rechos.

ARTICULO 105.

No serán admitidos como licitadores en estas subastas : 1.
0 los individuos

del Ayuntamiento que esten ó deban estar en el ejercicio durante el arrien-
do: 2.0 los deudores por cualquier concepto que lo fueren á los fondos pú-
blicos ó municipales: 3.° los que se hallaren encausados con interdicción judi-
cial: L~.olos menores de edad: 5.0 los declarados en quiebra; y -6.0 los extran-
geros que no renuncien para este caso á los derechos de su pabellón.



ARTICULO 106.

Estas subastas serán anunciadas al público con ocho días de anticipacion,
y constarán de dos remates con intervalo de ocho dias de uno á otro. En el
primero se admitirán proposiciones que cubran la cantidad señalada para el
arrendamiento, y en el segundo solamente las que cubran la en que hubiere
quedado el remate anterior, con un aumento de un diez por ciento cuando
menos.

Los actos de remate serán presididos por ¿I Alcalde con asistencia del
. Ayuntamiento.

ARTICULO 107.

Si en el primer remate no se hubiere hecho proposicion que cubra la
cantidad señalada por base, se anunciará el segundo como primero, admitién-
dose proposiciones que cubran las dos terceras partes de aquella. En este
concepto el tercer remate será considerado como segundo para las mejoras
del diez por ciento sobre la cantidad en que hubiere quedado el anterior.

ARTICULO 108.

Estas subastas han de estar concluidas y cerradas antes del dia 1.0 de
Octubre de cada año, y remitirse antes del 15 del propio mes los expedientes
originales al Subdelegado del partido.

El Subdelegado examinará si en la subasta se han observado ó no las re-
glas esenciales á que deben sujetarse estos arrendamientos, y aprobará ó
desaprobará las diligencias practicadas, segun los méritos que para uno ú otro
encuentre en ellas.

ARTICULO 109.

Si el Subdelegado desaprobase la subasta hecha, se procederá inmediata-
.mente á celebrar otra con un solo remate anunciado con ocho días de antici-
, .
pacion.

Podrá no obstante omitirse la nueva subasta cuando el Ayuntamiento y
el último rematante convengan en la supresiou ó moditlcacion ele las condi-
ciones ilegales que antes hayan sido admitidas, y de este modo queden satis-
fechos, todos los reparos puestos por el Subdelegado, á cuya aprobaoion se
remitirá tambien en este caso el expediente.

ARTICULO 110.

Las cuestiones que se promuevan sobre pago de derechos ó formalidades
administrativas entre los arrendatarios y contribuyentes, serán resueltas por
el Alcalde e1el pueblo con apelacion al Subdelegado del partido.

ARTICULO 111.

Cuando no se presenten licitadores á la subasta., quedará esta abierta hasta
que baya quien ofrezca las dos terceras partes de la cantidad señalada por
base. Llegado este caso, se anunciarán por edictos la proposicion hecha y la
celebracion de un solo remate á los ocho días.

ART1CUto 112.

Los Ayuntamientos podrán acordar que en r ," de Enero ó mas adelante
se ponga á un rematante en posesion del arriendo aunque este no haya obte-

l,



nido 13 aprobaciou del Subdelegado , siempre que 13 detencion proceda de
haberse prolongado los trámites de la subasta por falta de licitadores, y que
al tiempo de la posesion se halle remitido el expediento á la aprobacion. Todo
:11'1 iendo que fuera de este caso se lleve á efecto sin la aprobacion , y lo mis- \
mo los encabezamieu tos parciales que tampoco la obtengan, serán declarados
nulos, y los Ayuntamientos multados en un cuatro por ciento del valor de
aquellos, y sujetos á responder de los perjuicios que se irroguen á los pueblos.

)

ARTICULO 113.
\ En el caso de que se acerque el fin de año sin haberse presentado propo-
sicion alguna, ni aun con la rebaja señalada en el artfculo 111, el Ayunta-
miento procederá á establecer los medios de recaudar los derechos por adrni-
nistracion de su cuenta y bajo su responsabilidad, cerrando la subasta en
princi pio del año inmediato, si así lo creyese conveniente á los in teresas del
pueblo, ó conservándola abierta si á estos conviniere mas el arrendamiento en
cualquier tiempo. De la falta de licitadores, y de lo que en consecuencia acor-
dase el Ayuntamiento, dará conocimiento el Alcalde al Subdelegado.

ARTICULO 114.

En el caso de que celebrados los encabezamientos parciales ó el arriendo
no cubra su importe el del encabezamiento general del pueblo, y en el de es-
tablecerse la recaudacion de los derechos por cuenta del Ayuntamiento, se
procederá en el primer dia hel mes de Diciembre á hacer el repartimiento del
déficit que resulte en el primer caso, y en el segundo de una cuarta parte de
la cantidad del encabezamiento general, con el aumento de un cinco pOI' ciento
para suplir partidas fallidas, á fin de que no sufra atraso el pago de las men-
sualidades que vayan venciendo.

De la cantidad repartida no se exigirá sin embargo en cada mes mas que
la parte necesaria para cubrir el verdadero déficit en los productos de los de-
reehos encabezados, arrendados ó administrados.

ARTICUlO 115.

Para la ejecucion del repartimiento, el Ayuntamiento elegirá antes del L° de
Diciembre un número de repartidores igual al de sus individuos entre las per-
sonas de las diferentes clases de propietarios é industriales' que haya en el
pueblo, y cuidando que en cuanto sea posible todas esten representadas en
esta operacion.

El encargo de repartidor para este impuesto es obligatorio en la misma
forma que para la contribucion de inmuebles.

ARTICULO 116.
Estos repartimientos han de recaer sobre la totalidad de los habitantes del

pueblo en razón de los consumos que á cada uno se considere de las especies
sujetas al derecho, graduándolas por el número de personas de cada familia,
y los medios ó facultades que posean por su propiedad, industria, profesion
ú oficio, con exclusion de Jos pobres de solemnidad, y de los que no tengan
'otro modo de vivir que el de simples jornaleros.

No serán considerados como habitantes en el pueblo, y por consiguiente
tampoco serán comprendidos en el repartimiento, los propietarios forasteros
que ningun consumo hacen en aquel, debiendo solo ser impuestos sus cria-
dos, arrendatarios ó colonos por los consumos que estos hicieren.



ARTICULO 117.

A las personas que por habitar fuera del radio de dos mil varas del pue ..
blo solo deban pagar el derecho ínfimo, segun lo dispuesto en el artículo 10,

se les cargará en el repartimiento con arreglo á este mismo derecho ínfimo,
señalándoles su cuota por los consumos que se les gradúe, y en la proporcion
inferior que les corresponda con los habitantes del pueblo sujetos á mayores
derechos.

ARTICULO 118.

El repartimiento ha de darse concluido por los repartidores antes del 15
de Diciembre> quedando en otro caso sujetos mancomunadamente á pagar los
plazos que fueren venciendo, y que por su omision no puedan ser cubiertos
con las cuotas que hubieran debido estar ya cobradas.

ARTICULO 119.

Inmediatamente que el repartimiento sea presentado por los repartidores
al Ayuntamiento, este dispondrá que se anuncie al público, señalando el sitio
y días en que los contribuyentes podrán reconocerle y hacer sus reclamacio-
nes. Estas serán admitidas durante el plazo de ocho á quince días que el re ..
partimiento ha de estar expuesto al público, y durante el mismo plazo el
Ayuntamiento resolverá, con audiencia de los repartidores, todas las reclama-
ciones presentadas.

ARTICULO 120.

Concluido el plazo señalado para la admision de reclamaciones, ninguna
de las que se presenten despues será oida.

ARTICULO 121.
Contra las decisiones del Ayuntamiento podrán los interesados recurrir en

queja al Subdelegado, y este resolverá con presencia de las razones en que el
Ayuntamiento se haya fundado.

ARTICULO 122.
El repartimiento con las rectificaciones ó conformidad del Ayuntamiento

será remitido al Subdelegado del partido, por quien será aprobado ó reparado
dentro del térmililo de ocho dias contados desde el en que le hubiere recibido.

Serán motivos para suspender la aprobacion:
1.0 El haberse comprendido en el repartimiento á individuos que segun lo

dispuesto en el artículo 116 deban quedar excluidos de él, siempre que la
cantidad que en totalidad se les haya cargado pase del diez por ciento desti-
nado á cubrir partidas fallidas y gastos de cobranza.

2.0 El recargo no autorizado de mas del diez por ciento destinado á dichos
objetos.

3.0 La falta de concurrencia de la tercera parte del número de repartido-
res á la formacion del repartimiento, y de la mitad de los individuos del
Ayuntamiento á su revision. -

[f.O La falta de exposición pública del repartimiento y de audiencia de los
contribuyentes durante el per,iodo que queda señalado en el artículo 11g.

El Subdelegado, segun la gravedad y trascendencia de los defectos que
contenga el repartimiento, dispondrá que se rehaga del todo, ó que solo se
rectifique, señalando un plazo 'que no deberá exceder de quince dias.

f



ARTICULO 123.

No obstal~te los trámites 'que el repartimiento debe seguir, despues de
aprobado por el Ayuntamiento se procederá desde luego á la cobranza de las
dos¡ primeras mensualidades ó de la parte del déficit que en ellas deba cubrir-

, se, sin perjuicio de hacer despues las indemnizaciones á que haya lugar.
La cobranza provisional de la tercera mensualidad solo podrá hacerse en

virtud de una autorizacion especial del Intendente, solicitada por conducto
del Subdelegado con justilicacion de las causas que hayan entorpecido la for-
macion y. aprobacion definitiva del repartimiento.

Si no se obtuviese en tiempo oportuno la autorizacion por culpa del Ayun-
tamiento, este será responsable de los efectos de la dilación en la cobranza, y
sufrirá los apremios á que haya lugar. '

ARTICULO 124.

, A cada contribuyente se le -entregará á los quince dias despues de recibi-
do por el Ayuntamiento el repartimiento. aprobado, una papeleta en que se
exprese la cuota anual que tiene señalada, y la cantidad que mensualmente le
corresponde pagar.

ARTICULO' 125.

"

La cobranza inmediata, así de la cantidad repartida como la de encabeza-
mientos parciales ó arriendos, estará á cargo del cobrador de las demas con-
tribuciones bajo la responsabilidad mancomunada del Ayuntamiento, contra

, cuyos individuos' serán dirigidos los apremios si aquel resultare insolvente.
Los apremios centra los contribuyentes serán ejecutados por los mismos

trámites y con las formalidades prescritas para los de la contribucion de in-
muebles. .

ARTICULO 126.

El cohrador á nombre del Ayuntamiento, y bajo la inmediata direccion y
vigilancia del Alcalde, entregará en la Depositaría del partido ó Tesorería de

, la provincia el importe de cada mensualidad I con obligacion de rendir cuenta
al Ayuntamiénto en las épocas ó periodos que este haya señalado.

ARTICULO 127.

El Ayuntamiento acordará el tanto por ciento que haya de abonarse al co-
brador por su trabajo y responsabilidad, dando cuenta al Intendente de la
p~ovillcia para su ~r.robaci~n. f I

. CAPITULO VI.
De los arrendamientos de 'derechos.

ARTIquLO 128.

La Adn1inistracion de cada provincia podrá hacer arrendamientos parcia-
les de los derechos correspondientes' á una especie, ó totales que comprendan
los de todas 'las que se consuman en un pueblo, cuando se negase á en-
cabezarse en 'la cantidad que se considere con derecho -á exigir la Hacienda
pública.



ARTICULO 129.

Ningun arrendamiento parcial ó total se celebrará por menos tiempo que
el de un año, ni 'por mas que el de tres.

ARTICULO 130.

La base para estos arrendamientos será el producto líquido que el dere-
cho ó derechos hayan tenido en el año comun del último quinquenio por la
adrninistracion , arriendo ó encabezamiento. En donde no pueda completarse
esta base se formará por la Administracion sobre el importe del derecho ó
derechos correspondientes á las especies que se gradúe podrán consumirse en
el pueblo de que se trate, segun el número de habitantes, su riqueza en co-
sechas, industria y negociaciones ó comercio, y finalmente, por sus circuns-
tancias mas ó menos favorables á la concurrencia ó paso de forasteros.

De todos modos en la cantidad que se fije por base para el arriendo ha
de clasificarse distintamente lo que corresponda á cada ramo, y con esta mis-
ma clasificaciou ha de celebrarse el contrato, concluida la subasta.

ARTICULO 131.

Fijada que sea la base, será anunciada la subasta con veinte dias de anti-
cipacion por medio de edictos en el pueblo y en la cabeza del partido, y del
Boletin oficial de la provincia, señalando el dia , hora y sitio en que ha de dar
principio aquella, así como el tiempo que ha de durar el primer remate.

Tambien se designará en el anuncio la cantidad que ha de servir de base
para el arriendo.

ARTICULO 132.

Si.el arrendamiento fuere parcial, se celebrará la subasta en el mismo pue-
blo á que aquel corresponda, presidiéndola.el Gefe de la Administracion que
en él se halle establecida. Pero cuando se trate de arrendar todos los dere-
chos, podrá celebrarse la subasta en el pueblo cabeza del partido y aun en
cualquiera otro que ofrezca mas ventajas á la concurrencia de los licitadores,
comisionándose en este caso por la Administracian de la provincia, con apro-
bacíon del Intendente, un Empleado para presidir el acto y autorizar las dili-
gencias de instruccion. (

ARTICULO 133.

Todas las diligencias serán actuadas por Escribano público, que con anti-
cipacion estará designado por la AdministracÍon de la provincia, pudiendo dis-
poner su reemplazo el Presidente de la subasta en el caso de hallarse el nom-
brado en imposibilidad de ejercer aquel encargo, y de no haber tiempo sufí-
ciente para que la Administracion nombre otro y este pueda presentarse.

ARTICULO 134.

Estas subastas solo constarán de dos remates; en el primero serán admi-
tidas todas las proposiciones que se presenten cubriendo la cantidad señala-
da por base; y en el segundo solamente las que cubran la cantidad en que
hubiere quedado cerrado el primero, con mas el diez por ciento de la misma
cantidad.

ARTiCULO 135.

Serán condiciones generales de estos arrendamientos:
La Que el arrendatario ha de quedar subrogado en los derechos y accio-



nes de la Hacienda pública en el ramo ó ramos que comprenda el contrato.
~.a Que en la cobranza de los derechos y precauciones para as"egurarla se

ha de sujetar á la tarifa y á las reglas establecidas para la Adrninistraciou de
la Hacienda pública, por las cuale~ serán resueltas todas las dudas ó cuestiones
que se promoviereñ, aunque por equivocacion Ú omision alguna ó algunas
olaúsulas del contrato dieren lugar á deducciones diferentes ó contrarias.

3.a Que las cuestiones que se promuevan entre los contribuyentes y el ar-
rendatario serán resueltas por la Administracion si la hubiese en el mismo
pueblo, y en su defecto por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir el que se
considere agraviado, al Subdelegado del partido ó al Intendente de la provin-
cia en su caso, cuando se trate de asunLOS gubernativos, y á los respectivos
Jueces de Hacienda en los casos contenciosos.

4.a Que el arr endatario ha de estar obligado á llevar los libros y registros
que esten señalados para la Administracion, y á manifestarlos á esta siempre

que el Intendente lo determine.
5.a Que en los cinco primeros dias de cada mes ha de verificarse el pago

correspondiente al mismo en la Tesorería ó en poder del recaudador que se
le designe, aplicándose en otro caso al pago la fianza, sin perjuicio de las demas

medidas coactivas á que haya lugar.
G.a Que el arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y que por consi-

guiente el arrendatario no tendrá derecho alguno á rebaja en la cantidad es-
tipulada.

7.a Que por su parte la Hacienda pública por medio de sus Autoridades se
compromete á prestar al arrendatario el mismo auxilio y favor que en casos
iguales prestaria á la Administracion que' hubiere en su lugar.

ARTICULO 136.

Las precedentes condiciones han de exponerse al público en la subasta,
con prevención de que no será admitida otra alguna que directa ó indirecta-

mente las debilite.
ARTICULO 137.

Las personas que quieran presentarse como licitadores en la subasta,
han de ofrecer por su notorio arraigo ó posesión de bienes muebles ó crédi-
to, suficiente garantía del cumplimiento de su proposicion. Si no fueren cono-
cidas con estas calidades por el Presidente de la subasta, exigirá este que sean
abonadas y garantidas por otras personas que las tengan, ó bien por certifica-
cían del Alcalde del pueblo de su domicilio.

ARTICULO 138.

No serán admitidos como licitadores los indíviduosque esten comprendi-
dos en cualquiera de los casos señalados en el artículo 105.

ARTICULO 13'9.
El acto del remate dará principio por la lectura de las condiciones y bases

del arrendamiento, procediéndose en seguida á la admision de proposiciones
que cada licitador hará en alta voz, y el Escribano ira anotando por su órden
para que todas consten en el expediente de subasta. Serán tambien admiti-
das y en el acto mismo publicadas las que se remitan por escrito con firma
de persona conocida y abonada, aunque esta no se presente.

Tod,o licitador á quien le haya sido admitida una proposicion, tendrá de-
recho a recusar al que se presente á mejorarla sin reunir las calidades que



han de garantir su cumplimiento, y á eXIgIr que su reeusacion y la resolu-
cion que en el acto mismo deberá tomar el Presidente se haga constar en las
diligencias del remate.

ARTICULO 140.

No será admitida proposición que baje de la cantidad señalada por base
de la subasta.

En igualdad de cantidades se tendrá por mejora la proposicion que mas
anticipe los plazos.

ARTICULO 141.

Quince minutos antes de dar la hora en que segun el anuncio hecho debe
cerrarse el remate, el Presidente manifestará que en efecto va á cerrarse; lo
repetirá dos veces con intervalo de cinco minutos, y al concluir de dar la
hora quedará concluido el remate. '

La Administracion podrá no obstante acomodarse á la práctica del país en
el modo de cerrar los remates, siempre que no envuelva algun vicio de ilega-
lidad; pero de todos modos será prohibido á los comisionados para presidir
las subastas el hacer una alteracion cualquiera en aquella regla, si no estuvie-
se antes aprobada por el Intendente de la provincia.

ARTICULO 142.
El remate será adjudicado al mejor postor, y seguidamente se anunciará

la celebracion del segundo por los mismos medios que se hubiere anunciado
la del primero, expresando la cantidad en que haya quedado este, y advir-
tiendo que en el segundo no se admitirá proposicion que no cubra aquella
cantidad con aumento del diez por ciento. .

El intervalodel primero al segundo remate no será menor de diez días, á
no ser que por circunstancias particulares fuere necesario reducirle, en cuyo
caso podrá limitarse á cinco con aprobacion del Intendente, anunciándolo así
en la primera publicacion de la subasta.

ARTICULO 143.
Presentada que sea en el segundo remate una proposicion que contenga la

cantidad en que fue cerrado el primero, con aumento de un diez por ciento
de la misma cantidad, serán admitidas todas las mejoras que sobre ella se hi-
cieren, ya sea en cantidad, ó en calidad.

En lo demas se observarán las mismas formalidades que para el primer re-
mate quedan prescritas.

ARTICULO 144.

Cuando no se hubiere presentado proposición admisible en el primer re-
mate, el segundo será considerado como una prorogaeion de él, admitiéndose
las proposiciones que se hicieren sobre la base señalada, y celebrándose un
tercer remate que se considerará como segundo en est.e caso para las mejoras
del diezmo y demas.

ARTICULO 145.

En el caso de no haberse presentado ni en uno ni en otro remate propo-
sieion que cubra la cantidad de la base, la Administracion podrá proponer y
el Intendente acordar que se celebren nuevos remates, admitiéndose proposi-
ciones por las dos terceras partes de la base anterior.

g



ARTICULO 146.

Cerrado que sea solemnemente el segundo remate, ninguna proposlclOn
será admitida despues, sean cualesquiera las ventajas que por ella se ofrezcan.

Sin embargo, la subasta no se considerará enteramente concluida mientras
no sea aprobada por el Gobierno ó por la Autoridad á quien delegare esta
facultad.

ARTICULO 147.

Aprobada que sea la subasta, y devuelto el expediente á la Administracion
de la provincia, esta exigirá del rematante la correspondiente fianza, que ha
de prestar en la cantidad y forma prescrita ó que se prescribiere.

ARTICULO 148.

La fianza será aprobada por el Intendente con dictamen de la Administra-
cion, y seguidamente esta con la misma aprobacion de aquel expedid el cor-
respondiente despacho al arrendatario, autorizándole para la cobranza de los
derechos arrendados y para ejercer respecto de ellos las acciones que corres-
pondan ti la misma Administ¡'acion desde el dia en que debe empezar hasta el
en que debe concluir el contrato, de los cuales se hará expresion en el mis-
mo despacho.

ARTICULO 149.

La Administración en el punto en que se halle establecida, y la Autoridad
civil en los demas pueblos, pondrán en posesion de su arriendo al arrendata-
rio en la forma y dia que prevenga su despacho, con responsabilidad de in-
demnizacion. de perjuicios en el caso de entorpecerse la recaudacion.

Ap.TICULO 150.

Cuando la aprobación de una subasta se difiriese pOI' mas de dos meses
contados desde el dia exclusive en que se celebre el segundo remate, el rema-
tante podrá retirar su proposícion, quedando libre de todo compromiso. Pero
si la retirase antes, quedará sujeto á indemnizar todos los perjuicios que de
ello se irroguen á la Hacienda pública, con mas los gastos y costas de la su-.
basta celebrada.

Cuando la aprobación se difiera por mas de dos meses, y el rematante se
retire, los Gefes y Autoridades de la Hacienda pública serán responsables de
los perjuicios que esta experimente. . \

ARTICULO 151.

No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, el Gobierno podrá
alterar el órden de las subastas siempre que lo juzgue conveniente.

CAPITULO ADICIONAL.

Disposiciones transitorias.

AR.TICULO 152.

Durante los tres primeros años del establecimiento de esta imposicion , los
pueblos en que por sus particulares circunstancias no puedan ser adminis-



trados ó arrendados los derechos por cueuta del Estado, estarán obligados á
encabezarse por la cantidad que á cada uno se regule segun su poblacion y
demas causas que concurran al aumento de sus consumos.

ARTICULO 153.
,

Se procederá inmediatamente á hacer el encabezamiento de cada uno de
los pueblos que no hayan de quedar en administracion, señalándose por los
Intendentes, al circular este Mi Real decreto, el plazo de un mes para que los
Ayuntamientos presenten en la Administracion las relaciones de vecindario y
consumos de que trata el artículo 95. La Administracion hará sobre estas re-
laciones las observaciones que crea justas, con presenoia de los datos y noti-
cias que posea, y propondrá la cantidad que por el derecho de cada especie
deba 'señalarse á cada pueblo. '

Los pueblos que no presenten sus relaciones en el plazo fijado, serán no
obstante encabezados en vista de la propuesta de la Administracion, á reserva
de rectificarse en los años siguientes la cantidad señalada si justificasen su de-
recho á ello.

ARTICULO 154.

Para resolver estos expedientes, y fijar la cantidad que cada pueblo haya
de pagar por encabezamiento, se formará en la capital de cada provincia una
Comision compuesta del Intendente que la presidirá, de un individuo de la
Diputacion provincial elegido por esta, de dos Consejeros de provincia nom-
brados por el Gefe político, y del Asesor de la Intendencia. El Secretario de
esta lo será de la Comision, y en su defecto el Intendente nombrará para este
encargo un empleado de conocida aptitud.

Las decisiones de esta Comision serán ejecutorias, sin perjuicio de recla-
macion al Gobierno por parte de los pueblos y de la Administracion.

ARTICULO 155.
I

Para que no sufra entorpecimiento la cobranza de esta imposicion, la Co-
mision de que trata el artículo precedente, á propuesta de la Administracioll,
señalará desde luego la cantidad que provisionalmente haya de pagar cada
pueblo segun sus circunstancias hasta qlle se fije definitivamente con la reS(i)-
lucion del expediente de su encabezamiento, en cuyo caso se harán las com-
pensaciones á que haya lugar entre los pueblos y la Administracion.

Con este sei'ialamiento 'provisional los Ayuntamientos procederán inmedia-
tamente á establecer los medios de cobranza con arreglo á ]0 dispuesto en la
seccion 3.a, ca pirulo 5.Q de este Mi Real decreto,

De árden de S. JltI.lo comunico á V. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dl'OS guarde á V. muchos años. .1I1adrid
de Junio de 1845.

Alejandro Mon.

Señor



CENSO DE POBLACION.-- -------- ;& ----
1~ I 2~ ""'a 4·~ !)~ 6~ 7~ 8~0.

Unidad, Poblaciones Poblaciones Poblaciones Poblaciones Poblaciones Idem dt. 4,601 a f dem que pasen

peso de
S,601 , y los pUf.'. (le S,liOI, y lo'. de 501 de t,~01 de 2,401 de 0,601 los IwLililatlo5!lue pucrl.oll haLilitl¡_ MADRID •

6 500 vecinos lleguen :1. :!.¡OO y dos que tensan

á 1,200. á 2,400. á 0,600. á 4,600. uo excedan de IiIb de 4,600.

medida. ahajo. 4,600.

---
Rs. Mr.s. Rs. Mrs. n». Mrs. u», Mrs. s», Mrs. Rs. Mrs. n». Mrs• Rs. Mrs.

Vino de todas clases ..••••.•• •·•••••• Arroba. " 2!~ 1 2 1 20 2 12 3 3 17 4 17 6 17lR"" so ,,,,,, .•••.••. Id. 5 6 7 8 9 11 17 12 14
De 20 inclusive á 23.... Id. 6 7 8 9 10 17 12 13 28 16

. De 23 inclusive á 26..•. Id. 7 8 9 10 11 17 13 14 28 17
Aguard!Blltes. D 26' l . e á 30 ra, 8 9 10 11 20 13 14 15 28 18e j n c USIV .0 ••

De 30 inclusive á 34,... Iel. 10 11 12 13 14 17 16 17 28 20
De 34 inclusive arriba .. Id. 11 12 13 14 15 17 18 19 28 23

Licores ••••• " •••••••••.•••••••.•.. Iel. 12 14 16 17 19 21 23 26
Aceite de oliva •••..•.•••••••• • o····· Id. 2 2 17 3 3 17 4 4 17 5 6

CARNES lUUERTAS.
---

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero
y macho cabrio .•..•••••••.•••••.• Libra. " 2 . 2 " 5 " 5 " 6 " 6 " 7 " 8

Tocino fresco, manteca y carnes frescas. Iel. " 4 " 4 " 5 " 5 " 6 " 6 " 7 " 8
¡Tocino salado, manteca ielem, brazue- -I los , jaman, chorizos, morcillas, sal-

~~~s~~~~s. !_~e.~~~ ~~~~~i~~~.~ .c~~~ Id. " 6 " 6 " 8 " 8 " 10 " 10 " 12 " 12
Cecina de vaca, buey y macho cabrio .. Id. " 4 " 4 " 4 " 5 .. 5 " 6 " 6 " 8

CARNES EN VIVO.

---
r Toros, bueyes y vacas de 4 años arriba. Uno. 17 17 20 45 50 55 - 60 65 70
INovillos y novillas ele 2 á 4 años .••••• Id. 12 12 30 32 40 40 45 50
[Terreras hasta 2 años ...... ; ..••••••• Iel. 9 9 24 24 30 30 35 40
ICarnerdS, borregos y borregas .•••.•••• Id. 1 1 3 17 3 17 4 4 4 17 5
Ovejas .•••..•..••••.• o ••......•..• Id. " 24 " 24 1 17 2 2 2 3 3
Carel eros lechales hasta fin ele Abril. .. Iel. 1 1 2 :3 17 4 4 4 17 5
Coreleros desde :i~de Mayo á fin de Junio. Id. 1 20 1 20 2 20 4 17 5 5 17 6 7
Cabritos hasta fin de Abril. ..•.•...•• Id. 1 1 1 1 17 1 17 1 17 2 2
Iel. desde 1~ele Mayo á fin de Noviembre. Id. 2 2 2 17 2 17 3 3 :3 17 4
Cerdos cebados ..•••• " .•.• , .•.•••.• Iel. 10 10 12 12 15 15 24 30
Id.¡ sin cebar ele mas de medio año .•••• Id. 6 6 8 8 10 10 12

I
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Iel. de cria y hasta seis meses .••• o .•••. Id. 1 17 1 17 2 2 17 3 :3 17 4 4,

DERECI-IOS UNIFORl\'IES EN TODO EL REINO.

s». 1I1;·s.

Sidra y chacolí ••••••••....••••••••••.••••••.•••••.•••••••.
Cerveza •.•••..••••••••.••.••.••••••••••••• o ••••••• •••••• "

Jabon duro .••••• '" " • o' •••••• '" ••••••••• o' ••••• , •••••••

Id. blando. " •...•.•• O" o' ••••••••• , •••••• " ••••••• , •••••••

Arroba.
Iel.
Id.
Id.

" 24
2 17
5

h


